
MARZO - 2021

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA 

SOBRE EL

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS

PARA

POSTULANTES A UNA LICENCIA DE 

CONDUCIR CLASE A



Estimad@ postulante antes de realizar una cita para su EXAMEN DE
CONOCIMIENTOS deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones a fin de
evitar reclamos posteriores:

1. Usted deberá realizar su EXAMEN MÉDICO en un Centro autorizado, y este tiene que estar “VIGENTE”,
caso contrario, NO será evaluado.

2. Tener DNI/CE físico, NO se aceptarán hojas de trámites, tickets de pago de RENIEC o formatos C4.
3. Si usted esta realizando el trámite de RECATEGORIZACIÓN debe haber aprobado su “CURSO DE

PROFESIONALIZACIÓN” respectivo en una Escuela de Conductores autorizada, caso contrario, NO
será evaluado.

4. Realizar el pago por el concepto de: Examen de Conocimientos (S/. 32.30) a nombre de TRANSPORTES
LA LIBERTAD al código 131 en el Banco SCOTIABANK.

5. El acceso a la programación de citas para el examen de conocimiento, estará disponible al día siguiente
de su pago, en el enlace: www.grtclalibertad.gob.pe/citas

6. Por el monto cancelado (S/. 32.30) usted cuenta con tres (03) oportunidades, tenga presente que si
realiza una reserva y NO SE PRESENTA al examen automáticamente perderá una oportunidad.

7. Para rendir el examen de conocimientos no es requisito la consulta de papeletas, de tener sanciones
directasfirmes la licenciadeconducir NO SERÁ EMITIDA.

8. Laprogramacióndecitasescomomínimoconundíadeanticipación.
9. Unavezrealizadalareservanoseaceptancambiosdefechayturnos.
10. La constancia de programación llegará al correo electrónico que consigne, asegúrese de escribirlo

correctamente.

http://www.grtclalibertad.gob.pe/citas


Í

Según:

Aprobado por:
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N° 740-2019-GR-
LL-GGR/GRTC



x



https://portal.mtc.gob.pe/transportes/terrestre/licencias/evaluacion-de-conocimientos.html

https://sierdgtt.mtc.gob.pe/

https://sierdgtt.mtc.gob.pe/
https://sierdgtt.mtc.gob.pe/
https://portal.mtc.gob.pe/transportes/terrestre/licencias/evaluacion-de-conocimientos.html
https://sierdgtt.mtc.gob.pe/




NUEVAS

RECATEGORIZACIÓN

REVALIDACIÓN

TENDRÁ QUE

En el siguiente enlace:



Í



Í



Gerencia Regional de 
Transportes y 

Comunicaciones de La 
Libertad, usted ingresará 

por la puerta de la



CÓDIGO INFRACCIÓN CALIFICACIÓN
MEDIDA 

PREVENTIVA

SANCIÓN

(DÍAS CALENDARIO)

REINCIDENCIA (DÍAS 

CALENDARIO)

A.05

Rendir la evaluación 

de conocimientos y/o 

de habilidades en la 

conducción, 

haciendo uso de 

CELULARES o de 

cualquier otro equipo 

y/o material, con la 

finalidad de obtener 

ventaja o beneficio 

en las evaluaciones

Muy Grave

Paralización 

del proceso 

de 

tramitación 

de la licencia 

de conducir 

en el SNC, o 

retención de 

la licencia de 

conducir, si 

ésta ya 

hubiera sido 

otorgada

INHABILITACIÓN

para participar del 

proceso de 

otorgamiento de la 

licencia de 

conducir por el 

plazo de ciento 

ochenta (180 días, 

y CANCELACIÓN

DE LA LICENCIA DE 

CONDUCIR, si ésta 

ya hubiera sido 

otorgada

Inhabilitación 

para participar del 

proceso de 

otorgamiento de 

la licencia de 

conducir por el 

plazo de 

trescientos 

sesenta (360) 

días, y 

CANCELACIÓN de 

la LICENCIA DE 

CONDUCIR, si 

ésta ya hubiera 

sido otorgada

D.S.N°034-2019-MTC


